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Interlocutorio 235
Radicado 05266-31-03-002-2013-00125-00
Proceso Ordinario
Demandante Protuquin Ltda
Demandado Club de Caza, Tiro y Pesca Diana S.A.

Cazadiana en liquidación y otros
Asunto Tiene por representante – reconoce

personería – fija fecha

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al certificado de existencia y representación de Club de Caza, Tiro y

Pesca Diana S.A. Cazadiana en liquidación, el poder allegado por el liquidador (folios

60 a 64 cuaderno principal), que ya concluyó el término de traslado de la denuncia

del pleito (folio 4 cuaderno denuncia del pleito), y que el contradictorio se integró

con los litisconsortes necesarios una vez iniciada la audiencia del artículo 101 del CPC

(folio 262 cuaderno principal –expediente digitalizado-), sin que sea dado retrotraer

el tramite (artículo 63 del CPC), el juzgado,

RESUELVE

Primero. Tener por representante de Club de Caza, Tiro y Pesca Diana S.A.

Cazadiana en liquidacion, a su liquidador, Oscar Darío Velásquez Rodríguez con

cédula de ciudadanía 70.061.114.

Segundo. Reconocer personería a los abogados Carlos Alberto Bustamante Urrego

con T.P. 306.706 y Maryuri Dayana Jaimez Ramirez con TP 371.790 del CSJ, como

principal y suplente respectivamente, para representar a Club de Caza, Tiro y Pesca

Diana S.A. Cazadiana en liquidación, en los términos y con las facultades del poder

conferido.

Tercero. Remitir el enlace del expediente a Oscar Darío Velásquez Rodríguez, Carlos

Alberto Bustamante Urrego y Maryuri Dayana Jaimez Ramirez , liquidador y
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apoderados de Club de Caza, Tiro y Pesca Diana S.A. Cazadiana en liquidación.

Cuarto. Fijar el 10 de abril de 2024 a las 9:00 a.m., como día y hora, para realizar la

audiencia del art. 101 del C. de P. Civil.

La audiencia se llevará a cabo en la plataforma teams o life size, a través del enlace

que será remitido a las direcciones electrónicas de las partes y los expertos.  Se

requiere a las partes para que aporten la dirección electrónica de cada uno de quienes

deban comparecer a la audiencia.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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